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ESTAÍUTOS DE I.A CORPORAOON COI."EGIO AI.EMAN

DE SAN FEUPE DE ACONCAGUA

fTruLO PRArlO. Hbtoria de la co.por.clón Colcgb Abmán de San Fcltpet.

Todo hecho tiene una historia, y la ceremonia de fecha 17 de junio de 19g6, en la cual se

firmó el Acta constitut¡va de la corporación colegio Alemán de san Felipe, quien es la ent¡dad

sostenedora del Coleg¡o Alemán de San Felipe, no es una excepción.

La confluencia de ideas fue un hecho importante. La necesidad de una ahernativa

educacional en el valle de Aconcagua era una inquietud compartida por varias personas

entre ellas María Rubina Rodríguez y el matrimon¡o formado por carmen castillo Taucher y

René Martínez Barros, quienes buscaban una alternativa educacional en la zona, donde

existían ya buenos colegios, pero con características diferentes a las que var¡as personas

buscaban para sus hijos e hijas.

Conversando el tema, se deseaba un coleg¡o mixto con diversidad cultural, y se dio la

oportunidad que reunía las condiciones esperadas, que además cumplía con otras

características ¡mportantes como estar relacionado a una cultura que no era a¡ena

especialmente a cármen castillo Taucher, quien había estud¡ado en el colegio Alemán da
Sant¡ago y estaba relacionada a través de su famir¡a materna con ra comunidad aremana; por

otra parte, René Martínez Barros tenía un interés personal por lc que había hasta ese

momento s¡gnificado Alemania en el deserrollo c¡entífico, cultural e histórico.en el mundo
occ¡dental, habiendo cursado en el Goethe lnst¡tut, estudios del idiorna alemán. A su vez
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o una alternativa educacional, convocando a diferentes

personas para formar un colegio en la comuna de San Felipe

La conjunción de hechos dio forma a este proyecto y permitió el acercamiento a través de

Guillermo schencke Aubel, tío de carmen castillo Taucher, al Colegio Alemán de Valparaíso,

ya que como arquitecto estaba dando vida a la nueva ¡nfraestructura de este colegio en viña

del Mar. Se pensó, además, de los factores antes descr¡tos, en la presencia más que

centenaria de los Colegios Alemanes en Chile, lo que fue y es un aval de excelenc¡a

académica, por lo tanto, ¡ntegrarse a esa comunidad de colegios y contar con su apoyo

permitiría avanzar a paso firme en este proyecto de tanta ¡mportanc¡a y responsabilidad

como es la educación.

Guillermo Schencke Aubel fue la persona que abrió las puertas del Colegio Alemán de

Valparaíso, concertando una entrevista con su Rector sr. Knut Nahamowitz y el sr. Evaristo

carrizo vicerrector, reunión a la cual asistieron Carmen castillo Taucher, María Rubina

Rodríguez y René Martínez Barros. En esta se le planteó el deseo y necesidad de contar con

un colegio con las características del Colegio AIemán de valparaíso, planteándoles la

posibilidad de abrir inicialmente una sede de ese colegio en San Felipe.

se tuvo una muy buena recepción a estas inquietudes, lo que dio paso a otras reuniones

poster¡ores; la s¡gu¡ente fue con el presidente del Directorio de la corporación del Colegio

Alemán de Valparaíso, Sr. Pedro Roth urban y el gerente administrat¡vo sr. Marco Antonio

López, quienes entregaron información sobre la estructura admin¡strativa y pedagógica de

su establecimiento. Especialmente con el sr, Roth se compartió el mot¡vo de la.fundación de

los colegios Alemanes en chile, que inicialmente tenían la responsabilidad de entregar

educación a los hüos de los primeros ¡nmigrantes de esa nacionalidad llegados a nuestro país;

su estructura organizacional y las pautas para poder concretar en definitiva un nuevo Colegio

en San Felipe, al alero de la organización que reúne a los Colegios Alemanes en Chile.
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El Sr. Roth fue claro en señalar que la base inst¡tucional de estos coleg¡os es ser corporaciones

educac¡onales sin fines de lucro; y generosamente entregaron los Estatutos de la

Corporación Colegio Alemán de Valparaíso, para que con esa guía se pud¡ese estructurar los

propios estatutos y dar vida a nuestra propia Corporación, que sería la Corporación Colegio

Alemán de San Felipe de Aconcagua. Recomendó además que fuera una organización

¡ndependiente del Colegio Alemán de Valparaíso para desarrollar un proyecto con su prop¡a

historia y crec¡miento ¡nstitucional, ya que, si se era una parte del Colegio Alemán de

Valparaíso, podría limitar el futuro progreso inst¡tucional. Con poster¡or¡dad llegó a la

presidencia el Dr. Ronald Hoehmann quien también apoyó firmemente su desarrollo.

Por su parte el Sr. Knut Nahamowitz informó que en su viaje a Alemania se rBunió con las

autor¡dades de la Admin¡stración de Colonia, entidad alemana de la cual dependían los

Colegios Alemanes en el exterior. En particular, sobre el proyecto Colegio Alemán de San

Fel¡pe, manifestaron una excelente recepc¡ón, pues esto lograba reforzar la presenc¡a

cultural de Alemania en la zona de Aconcagua.

Los soc¡os gestores fundadores, ¡nvitaron a part¡cipar en los aspectos admin¡strat¡vos, por

sus conocimientos profesionales de contabilidad al Sr. Sigisfredo Solar Welchs, quien asume

el cargo de tesorero y el señor Ernesto Weil Parodi quien se sumó como socio fundador de

la corporación y asume luego el cargo de tesorero. Durante todo este proceso, se recibió el

apoyo del abogado Sr. Julio Concha Br¡to, con quien se escriben los p, imeros estatutos de la

Corporación Colegio Alemán de San Felipe de Aconcagua, instituc¡ón sostenedora del Colegio

Alemán de San Felipe. Cabe destacar que todas estas actividades realizadas por el

profesional, así como también por los gestores y fundadores, fueron efectuadas siempre con

carácter ad honorem.

Para llegar a la firma y constituir la Corporación se invitó a varias personalidades de la ciudad

de San Felipe, profes¡onales médicos, agricultores e industriales, a qu¡enes se les presentó e

invitó a participar de este proyecto educacional sol¡citando un aporte monetario de

550.000.- de la época, para poder hacer frente a los gastos asociados a los primeros trámites
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ha efectuar y manifestar con su firma el respaldo a este proyecto educac¡onal, y quienes

tendrían la calidad de socios fundadores. Es así como son socios fundadores, las s¡guientes

personas: Raquel Amar Amar, Maurice Barrere Lafon, Onesma Caces Caces, Jgrge Domingo

Sánchez, María Victoria Fletcher Gat¡ca, René Martínez Guerra, Guillermo Mancilla Segov¡a,

Juan Ocampo Contreras, Benjamín Olivares Corvera, Alberto Pentzke Muñoz, Ernesto

Villablanca Collados y Ernesto Weil Parodi.

Así tamb¡én var¡as personas acudieron al acto solamente oara colocar su firma en el

documento, quienes se denominan as¡stentes a la reunión const¡tutiva, y ellos,son:Américo

Gioia Gobbi, Bruno Gioia Gobbi, ltalo Gioia Tavernaro, Manuel lbáñez Scott, José Miguel

Martínez Campomanes, Lucio Orellana Fuentes, Arnold Potzsch Cacciuttolo y German

Potzsch Cacciuttolo.

El dÍa 17 de junio de 1986 a las 19:30 horas en los salones del Club Social San Fel¡pe se

procede a firmar el Acta Const¡tut¡va de la Corporación del Colegio Alemán de San Felipe de

Aconcagua. En este acto, está presente el Notar¡o Público Sr. Jaime Polloni Contardo y el

abogado representante de la Corporación Sr. Julio Concha Brito, estando como invitados

especiales el Sr. Guillermo Schencke Aubel y su esposa la Sra. lrene Taucher

Schrettenbrunner. Posteriormente, con fecha 12 de agosto de 1987 se recibe el Decreto

N'736 del 30 de J ulio 1987 de parte del M¡nister¡o de Justicia en el cual concede.personal¡dad

jurídica a la Corporación, siendo publicado en el D¡ario Oficial el 1" de septiembre de 1987.

Según consta en acta de enero de 1987, la Sra. María Rub¡na Rodríguez, hace cesión de

derecho del Decreto Cooperador Educacional ante el Ministerio de Educación, del Plantel

N'17 denominado "Escuela de Párvulos Girasol", (Decreto Supremo de Educación

N"8143/80, los Decretos N"824/7a y N'415/76 del Ministerio de Educación , y la Resoluc¡ón

N'1050/80 de Contraloría General de la República Resolución Exenta N'003343 del 21 de

noviembre de 1985), y facilita en arriendo, sin lucro, las dependencias de su esta blec¡miento,

ubicada en calle Capitán lgnacio Carrera Pinto 1260 para que el Colegio Alemán inicie su

operación. Ella por su parte, debió gestionar una nueva resolución anre las autoridades para

efectos de colocar en func¡onam¡ento su.lardín lnfantil, trasladándose a otras dependencias
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dentro de San Felipe. Grac¡as a este aporte de infraestructura y los decretos

correspondientes, se pudo ¡n¡c¡ar las actividades educacionales en los plazos acordes y bajo

las exigencias del momento.

Los soc¡os fundadores gestores decidieron que la primera presidenta de la Corporación en

esta etapa ¡nicial, fuera la Sra. María Rubina Rodríguez en mér¡to a que, por su profesión de

educadora de párvulos, era la persona más ligada a la educación.

Siempre se contó con el apoyo administrativo y pedagógico del Colegio Alemán de

Valparaíso, proponiendo a la D¡rectora de prebásica rec¡entemente jubilada para asumir el

desafío de dir¡gir este nac¡ente colegio; por lo que dejando la comodidad de su casa en

Valparaíso, la Sra. Johanna Eichhorn Funk, llegó junto a su esposo el Sr. Arno Eichhorn, a San

Felipe, dedicándose completamente a organizar académicamente los primeros pasos del

Colegio, logrando integrar al cuerpo docente a varias profesoras ex alumnas del Colegio

Alemán de ValparaÍso, quienes contribuyeron a la identidad al Colegio con su

profesionalismo, act¡v¡dades y trad¡c¡ones que hasta el día de hoy se mantienen.

El 2 de marzo de 1987 a las 19:00 horas, la Directora Johanna Eichhorn Funk y con la

presencia del Vicerrector del Colegio Alemán de Valparaíso Sr. Evar¡sto Carrizo, presenta a

los primeros padres y apoderados, el equipo docente y adminlstrat¡vo del Colegio,

respondiendo también en esa oportunidad a las ¡nquietudes e interrogantes formuladas por

los padres y apoderados de los futuros estudiantes.

La inauguración del Colegio se llevó a cabo el 28 de marzo de 1987 con la presencia de

autor¡dades locales y de la Quinta Región de Valparaíso.

El 3 de noviembre de 1987 se efectúa reunión, invitando a Padres y Apoderados del Colegio

para incorporarse como socios activos a la Corporación, dándose a conocer, además, la

donación de un terreno ubicado en El Peñón del Escorial de Panquehue, por parte del señor

Serg¡o Simonetti Federici, e iniciándose los trámites para el cambio del uso de suelo,

contando en esta oportunidad, con el apoyo del Sr. Edwin Weil Wohlke ante el Ministerio de

Vivienda y Urbanismo. Actualmente, en estos terrenos se emplaza e¡ Coleg¡o.
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Con fecha 14 noviembre de 1987 se decide iniciar las gestiones necesarias para construir el

nuevo colegio, en el terreno donado por Don Serg¡o S¡monetti Federici, en el sector de El

Peñón del Escor¡al, presentando el 29 de febrero de 1988, el contrato firmado con la Empresa

Constructora Ralun, e iniciando las actividades escolares en las nueyas instalaciones, el día

1 de agosto de 1988. La ¡nauguración of¡cial de las nuevas instalac¡ones se efectuó el día 22

de octubre de 1988.

En la primera Asamblea General Ordinara del 13 de octubre de 1988 con socios fundadores

gestores, socros fundadores y socios activos, se eligió el siguiente D¡rector¡o definitivo de la

Corporac¡ón Colegio Alemán de San Felipe de Aconcagua:

P]esidente:
V¡cepresidente
S€cretaria:
Tesorero:
Prosecfetar¡o:
Protesorero:
Directores:

René Martínez Barros
María Rubina Rodríguez
Carmen Castillo Taucher
Ernesto Weil Parodi
René Martínez Guerra
Benjamín Olivares Corvera
María V¡ctoria Fletcher Gat¡ca
Ernesto Villablanca Collado
.Juan Ocampo Contreras

Cabe hacer presente que la Corporación ofrecía educac¡ón en su primer año de

funcionamiento desde Pre-Kindergarten hasta Primer año de Enseñanza Básica a 47

alumnos; la que luego fue incorporando más cursos hasta que en el año 1998 egresó la

primera generación de cuarto año de enseñanza media.

Han transcurrido casi cuarenta años desde ese 17 de junio de 1986 y mucha historia tiene

nuestro Colegio que esperamos continúe en la senda de progreso, aportando al desarrollo

integral de sus alumnos para que estos sean un aporte a la sociedad e: la que les tocará vivir

como hombres y mujeres de bien, tolerantes, empáticos y felices.
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TfTULO PRIMERo.

OUETO, DURACIÓN Y DOMICILIO.

Artfculo Primero. Objeto y fines de la Corporación

La Corporación Colegio Alemán de San Felipe de Aconcagua es una asoc¡ación de personas
naturales, chilenas o alemanas residentes en Chile -sean o no de ascendenc¡a u origen
alemán- cuyo objeto es la administrac¡ón, mantenimiento y dirección de los Colegios
Alemanes de su propiedad en la Provincia de San Felipe de Aconcagua, así como de otros
colegios o establecimientos educacionales que en el futuro funde o asuma a su cargo, sin
perseguir fines de lucro.

A través de los planteles de su propiedad o a su cargo, la Corporac¡ón tiene por finalidad
impart¡r enseñanza escolar básica y media, con especial énfasis en el idioma alemán;
fomentar su difusión entre alumnos, socios y terceros; y Dromover las relaciones culturales
entre la República de Chile y la República Federal de Alemania.

Podrán ser admitidos alumnos de cualquier nacionalidad, sexo o religión, dandb preferencia

-en igualdad de condiciones- a hijos de socios o pup¡los de socios de la Corporación.

Para cumpl¡r sus fines, la Corporación podrá organizar cursos de alemán, programas de
perfeccionamiento técnico o vocacional, actividades culturales, artíst¡cas, científicas y
deportivas, así como partic¡par en conferencias, publicaciones, proyecc¡ones, actos
patrióticos y otras instancias que contribuyan a sus objetivos.

Artfculo Segundo. Medios para el Cumpl¡m¡ento de los Fines

Para desarrollar sus fines, la Corporación podrá contratar profesionales, docentes, personal
adm¡n¡strat¡vo y cualquier otra persona que est¡me necesar¡a; celebrar contratos de
préstamo; invertir sus fondos en valores mobiliarios, inmuebles y otros bienes; y establecer
planteles y sedes en diversas ciudades del país.

Para financiar el sostenimiento y operación de sus establecim ientos educacionales, podrá
cobrar matrículas, cuotas de incorporación, anualidades y otros cobros que determine el
D¡rectorio.
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Artfculo Tercero. Durac¡ón y Domicil¡o.
La Corporación tendrá duración indefinida y su domicil¡o legal será la ciudad dé San Fel¡pe,
pudiendo operar en cualquiera de sus sedes educacionales y mantener establecim¡entos y
propiedades en otras ciudades de Chile.

TITULO GUNDO.
DE LOS SOCIOS, SU CATEGORh, POSTUI.ACIÓN E INCORPORACIÓN

Artfculo Cuarto. Calidad de Socio.

Serán socios de la Corporación las personas naturales, chilenas o alemanas resadentes en
Chile, mayores de 21años, que cumplan los requisitos de postulación y sean aceptadas
conforme a estos Estatutos-

Artfculo Quinto. Categorfas de socios.

Los socios se clas¡f¡can en:

a) Socio Gestor Fundador: Quienes originaron la idea de crear la Corporación con fines
educativos, organizaron su const¡tución y participaron activamente en su

formalización legal. Estos socios tienen el carácter de v¡talicios.
b) Socio Fundador: lnvitados por los socios gestores fundadores que suscribieron el acta

de constitución y materializaron los aportes comprometidos al momento de acordar
la creación de la Corporación.

c) Asistente a la reunión constituyente: lnvitados que suscr¡bieron el acta de
constitución, pero no cumplieron con los aportes comprometidos al momento de
acordar la creación de la Corporación, asícomo tampoco con actividades posteriores
relacionadas con su creación y posteriormente funcionamiento.

d) Socio Honorario: Persona que, s¡n ser soc¡o, rec¡be esta distinción por unanimidad de
la Asamblea, a propuesta unánime del Directorio, por haber prestado servicios
extraord¡narios, aportes relevantes o apoyo ecor,ómico más allá de lo exigible. Su
calidad es v¡talicia, no pagan cuotas y no tienen derecho a voto, pero sí a participar
en las actividades de la Corporación. El Directorio también podrá otorgar esta calidad
a diplomáticos o dignatarios nacionales o extranjeros.

e) Socio: Persona que, cumpliendo con los requisitos del presente estatuto, es aceptado
como tal por el D¡rectorio.

La ratificac¡ón de las categorías señaladas en las letras a), b) y c) se deja piasmado en
documento denominado "ANEXO 1" que es parte integrante de los presentes estatutos.
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Artfculo Sexto. Requisitos de postulac¡ón.

Podrá postular para ser soclo de la corporación quien cumpla con cada uno de los sigu ientes
requisitos:

1. Ser persona natural con 21 años o más.
2. Tener nacionalidad chilena o alemana con res¡dencia en Chile.
3. No haber sido condenado por delitos que merezcan pena africtiva ni estar

inhabilitado para trabajar con menores.
4. No mantener vÍnculo laborar o de prestación de servicios permanentes con ra

Corporación.
5. Contar con el patroc¡n¡o de al menos dos (2) Directores.
6. Cumplir con al menos una de las siguientes condiciones:

a) Haber sido apoderado del Colegio Alemán de San Felipe por al menos S (cinco)
años continuos.

b) Haber sido ex alumno del Colegio Alemá n de Sa n Felipe por al menosl0(diez)
años continuos.

c) Ser hijo o hija de un soc¡o con más de cinco (5) años de antigüedad.

Artículo Séptimo. Etapa de presentación de postulación y Antecedentes.

La solicitud para ser socio deberá presentarse por escrito al pres¡dente de la Corporación, a
través de correo electrónico o carta certificada, e incluir:

a) Certificado de antecedentes para fines especiales.
b) Declaración jurada simple o antecedentes que acred¡ten el cumplimiento de los

requ¡sitos de postulación, los cuales serán verificados por el secretar¡o..
c) Breve autob¡ografía y decraración de motivos para integrarse a ra corporación.

Artículo Octavo. Etapa de Observación.

El postulante deberá asistir como oyente a las sesiones convocadas por el Directorio durante
el proceso de evaluación de su postulación.

Artfculo Noveno. Aprobación de la postulación.

cumplida las etapas previas, el presldente del Directorio deberá convocar a sesión de
directorio para votar la soricitud de admis¡ón der posturante. su aprobación requerirá
unanimidad de los asistentes.
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En caso de aceptac¡ón, el Directorio f¡jará una cuota extraordinaria de ¡ngreso no inferior a

mil (1.000) unidades de fomento, salvo que decida eximir o rebajar su monto, o sustituirlo
por otro aporte. La calidad de socio se adquiere solo una vez enterado el aporte, si

correspondiere.

Artículo Déc¡mo. Rechazo de la postulación.

El Director¡o no estará obligado a fundamentar el rechazc de una solicitud de incorporación
TITULO TERCERO.

DE IAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS

Artfculo Décimo Primero. Cuotas Sociales.

Los soc¡os pagarán la o las cuotas que fije la Asamblea General Ordinaria. El monto mínimo
será equivalente a 0,5 UF y el máx¡mo a 5 UF. La Asamblea podrá acordar la exenc¡ón del
p480.

Artfculo Décimo Segundo. Obl¡gac¡ones de los socios.

Son deberes de los socios, independiente de su categoría, los siguientes

1. As¡stir a las asambleas y reun¡ones a las que sean convocados.
2. Ejercer con efic¡enc¡a y dedicación él y los cargos y funciones que se les, as¡gnen.
3. Cumplir puntualmente sus obligaciones económicas con ia Corporación.
4. Dar cumplimiento a los Estatutos y los acuerdos del Directorio y de las Asambleas.
5. Cumplir las decisiones e instrucciones que determine el Directorio.
6. lnformar hechos que const¡tuyan presumiblemente un delito y afecten a cualquier

miembro de la comunidad educativa.
7. Mantener conducta coherente con los valores de la Corporación y la calidad de socio

de una inst¡tución de naturaleza educat¡va.
8. Velar por el cumplimiento del proyecto Educativo lnstituc¡onal.
9. Mantener actualizados su domicilio, correo electrónico para notificaciones y sus

datos personales para efectos de notificaciones y/o contacto oportuno.

Se ent¡ende que el cumplimiento de todos y cada uno de ellos, garantizan y protegen los
intereses de la Corporación.
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Artfculo Décimo Tercero. Derechos de los socios.
Son derechos de los socios, independiente de su categoría, los s¡guientes

1. Asist¡r, personalmente o debidamente representado, a las asambleas y reun¡ones a
las cuales fuera convocado.

2. Emitir opinión de forma respetuosa y constructiva, siguiendo lcs conductos regulares.
3. votar en las ¡nstancaas que corresponda, salvo los socios honorarios que no tienen

derecho a voto.
4. Postular a los cargos que indtquen los Estatutos.
5. Part¡cipar de las actividades de la corporación o en aquellas en que se requiere su

representación.
6. Otros que establezcan los Estatutos.

TITULO CUARTO.

DEL COM|TE DE ETICA Y CALIFICADOR DE ELECCIONES.

Artfculo Déc¡mo Cuarto. Comité de Etica y Calificador de Elecciones.

El Comité de Ética y callficador de Elecciones, se constituye como órgano autónomo e
¡mparcial, resolutivo, encargado de ejercer la facultad disciplinaria, debiendo ¡nvestigar y
sancionar las infracciones que cometan los socios en contravención a los Estatutos velando
en todo momento por el respeto al debido proceso. Asimismo, tendrá li función de
garant¡zar que los procesos eleccionar¡os se desarrollen con estricto apego a la Ley y a los
presentes Estatutos.

En el ejercicio de sus funciones, el comité Electoralgozará de plena independencia respecto
del Directorio y demás órganos de la Corporación, estando obligado a actuar con
transparenc¡a, objetividad e imparcia lidad.

Artfculo Déc¡mo Ou¡nto. Elección del Comité.

El comité estará compuesto por tres socios de la Corporación que de preferenc¡a no ejerzan
cargo alguno en el Director¡o. Serán elegidos en la Asamblea General ordinaria anual,
durarán cinco años en sus funciones y podrán ser reelegidos indefin idamente.

Artlculo Déc¡mo Sexto. Constitución y Funcionam¡ento.

Concluida su elección, el comité deberá constituirse dentro de los treinta (30) días
síguientes, designando de entre sus miembros un presidente y un secretario.
Funcionará con la mayoría absoluta de sus integrantes (dos de tres) y todas sus decisiones
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deberán constar por escrito, f¡rmadas por los asistentes. En caso de empate, decidirá el voto
del Pres¡dente del Comité.

Artlculo Décimo Séot¡mo. Vacancia y Reemplazos

En caso de vacancia por ausencia, fallecimiento, renuncia, o imposibilidad para el e.lercicio
del cargo, el Directorio nombrará un reemplazante que no deberá ser miembro ?lel D¡rector¡o
y completará el periodo del miembro t¡tular. Se entenderá que ex¡ste ausenc¡a, cuando un
integrante no as¡sta a tres reun¡ones consecut¡vas o a cinco alternadas sin justificación. Se

configurará imposibilidad, cuando se formulen cargos a uno o más de sus ¡ntegrantes por
infracción a estos Estatutos.

Artlculo Déc¡mo Octavo. Func¡ones en el ámbito etico y disciplinario y causales en las que
tendé que ses¡onar de manera obligatoria

El Comité de Ética y Calificador de Elecciones, en su labor en el ámbito ético y disc¡plinar¡o
tendrá la función principal de velar por el cumplimiento de las normas estatutarias y ét¡cas,
¡nvest¡gando y conociendo las eventuales infracciones cometidas por los soc¡os o miembros
del Directorio, y proponiendo las medidas disciplinarias que correspondan. As¡m¡smo,
sesjonará cuando concurran alguna de las siguientes s¡tuac¡ones:

a. Cuando el Directorio de la Corporación remita por escrito los antecedentes que
configuren una eventual infracción al presente Estatuto, por parte d'e uno o más
socios.

b. Cuando tres o más socios, por escrito, denunc¡en eventual infracciones a los Estatutos
cometidas por parte de uno o más miembros del Directorio.

c. Actúe de oficio, al tomar conoc¡miento de una eventual infracción.

Artfcu o Noveno. Procedimiento de I nvestigación

Recibida la denuncia o acordada la actuación de oficio, el Comité iniciaría un proceso de
investigación, la que no podrá extenderse por más de tre¡nta (30) días corridos. En casos

.justificados, dicho plazo podrá prorrogarse por hasta quince (15) días corridos adicionales,
debiendo dejarse constancia de las razones de la prórroga en acta y notificarse a las partes
involucradas.

En el caso de existir confl¡ctos de interés con el soc¡o o los socios in,olucrados, tales como
vínculos personales, fam¡l¡ares, f¡nancieros o de amistad, el o los directores que se
encuentren inhabilitados, deberán abstenerse de participar del proceso.

Artfculo Vi¡és¡mo. Apertura y Not¡ficación del procdimiento lnvest¡gat¡vo.
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se in¡ciará el proceso not¡ficando formalmente los cargos a él o los socios involucrados,
med¡ante carta certificada enviada al domicilio registrado en la Corporación o al correo
electrónico informado al secretario.

La notificación deberá contener, al menos:
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Se garant¡zará que el socio pueda comparecer personalmente o por medro de un
apoderado, a fin de exponer sus argumentos y adjuntar antecedentes que permitan
desestimar y/o esclarecer los hechos que se le imputan. Siempre el socio podrá

La descripción clara y precisa de los hechos denunciados o conocidos por el Comité.
La norma estatutar¡a o reglamentaria presuntamente infringida.
Las etapas del proceso ¡nvest¡gativo.
La indicación del plazo y forma en que se presentarán los descargos y pruebas.
Medidas transitorias sólo en caso que fuera necesaria la interrupción temporal del
e.jercicio de sus derechos, funciones o responsabilidades como socio, a modo de
prevención, y resguardo durante el tiempo que dure la investigación y las gestiones
propias del procedimiento.

se entenderá practicada la notificación al segundo día hábil desde el ingreso de la carta
certif¡cada a Correos de Chile o similar, o desde el envío del correo electrónico.

Artfculo Visés¡mo Primero. Principios y Desarrollo del proceso de invest¡gación"

El socio a qu¡en se le hubiese iniciado un proceso de investigación, dispondrá de un plazo
máximo de cinco (5) días hábiles para presentar por escrito sus descargos y ofrecer los
medios de prueba que estime pert¡nentes. Dichos descargos podrán ser acompañados de
documentos, ofrecer testigos u otros elementos probatorios.

En el caso de que el socio requiera plazo adicional para aportar pruebas, podrá solicitar por
escr¡to la prórroga respect¡va, la que será resuelta por el comité de Ética dentro de los dos
(2) días hábiles siguientes. En ningún caso el nuevo plazo podrá exceder de cinco (5) días
hábiles.

El comité de Ét¡ca, en todas sus actuaciones, deberá respetar los pr¡nc¡p¡os de imparcialidad,
objetividad y debido proceso, asegurando al socio invest¡gado er derecho a defensa y a ser
oído antes de la adopción de cualquier decisión, a excepc¡ón de la medida de la letra "e" del
artículo precedente, respecto a la cual el socio, una vez que la conozca, podrá presentar
recurso de reposición dentro de los dos (2) días siguientes a haber sido notificado. Ante d¡cho
recurso de reposición presentado al comité, dentro del plazo de dos (2) días hábiles deberá
resolver acogiendo, rechazando o modificando la medida.

Para estos efectos en el desarrollo del proceso:

a)

b)

c)

d)
e)

a
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renunc¡ar a comparecer personalmente por medio de un apoderado, lo que deberá
manifestarlo por escr¡to

b. Se deberá c¡tar por escrito al socio, con al menos dos (2) días hábiles de anticipación,
a la audiencia de descargos, indicando día, hora y lugar de su real¡zac¡ón.

c. En la audiencia se procederá a la lectura de los cargos, recepción de pruebas y
alegaciones, y el Comité podrá formular consultas y/o sol¡citar antecedentes para
esclarecer los hechos. S¡ el socio realizó los descargos con anterior¡dad por escrito,
podrá complementarlos al inicio de la audiencia.

d. S¡ el socio comparece a dos citaciones debidamente notificadas, se entenderá que
renunc¡a a su derecho a ser oído, y el Comité resolverá en rebeldía, dejando
constancia expresa de ello en el acta.

e. El Comité, de oficio, podrá solicitar informac¡ón al D¡rector¡o, la declaración de
terceros que estime pertinente, que permita clarificar los hechos.

f. Las deliberaciones del Comité serán reservadas, y se adoptarán decisiones sólo con
el voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros.

Finalizada la etapa, el Comité levantará un acta que contenga un resumen de los hechos, las
pruebas rendidas, los argumentos del denunciado y las conclusiones, sobre cuya base se
dictará la resolución correspondiente.

Artfculo Vieésimo ndo Plazo y Notificación de la Resolución

El comité de Ética deberá dictar resolución fundada dentro de un plazo máximo de tre¡nta
(30) días corridos contado desde la fecha de inicio de la investigación.
En casos justificados, dicho plazo podrá prorrogarse por hasta quince (15) días corridos
adicionales, debiendo dejarse constanc¡a de las razones de la prórroga en acta y notificarse
a las partes involucradas.

La resolución deberá ser notificada a las partes involucradas dentro de los 3 días hábiles
siguientes a su dictación, a través de correo electrónico o por carta certificada enviado a su
domicilio registrado.

La resolución deberá basarse en los antecedentes y pruebas rendidas en el procedimiento,
valoradas conforme a las reglas de la sana crítica. En su conten¡do deberá plasmarse las
razones y respect¡vo análisis que dan origen a las conclusiones, y en el caso de establecer
medidas debe exist¡r la ¡nd¡cac¡ón expresa del derecho a apelación en cuanto a plazos y forma
de presentarlo.

De acuerdo con el mér¡to de la invest¡gación y las pruebas rendidas, el comité deberá
resolver de acuerdo a las sigu¡entes alternativas:

1. Determinar la absolución de los cargos, si no se acred¡tare responsabilidad
2. Acreditar la existencia de una o más faltas y su respectiva medida;
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S¡empre el Comité de E t¡ca, en la aplicación de sus procedimientos y sanc¡ones, deberá

Ajustarse a un justo y racional procedimiento.
Respetar la dignidad de la persona

Considerar el daño causado por la falta cometida, lo que perm¡tirá determinar la
gradualidad de la sanción.
Excluir todo tipo de prácticas discriminatorias.

Artlculo V¡Résimo Tercero. De las Faltas.

Las acciones u omisiones que constituyen faltas a las disposiciones del presente Estatuto, se
graduaran en graves y gravísimas, siendo estas las siguienres:

Serán consideradas faltas graves, las sigu¡entes:

a. Morosidad injustificada de seis (6) meses consecutivos en obligaciones
pecun iarias.

b. lnasistencia injustificada a más de tres citaciones, consecutivas o alternadas, en
un año-

Serán consideradas faltas gravísimas, las siguientes

c. Causar grave daño de palabra, por escr¡to o con obra a los intereses de la

Corporación.
d. lnhabilidades moralesdebidamentecalificadas.
e. Comprometer el honor o los ¡ntereses de Ia Corporación.
f. lncumplimiento grave de obligaciones estatularias.
g. Condena por delito con pena aflict¡va.
h. Haber sufrido tres suspens¡ones en sus derechos por alguna de las causales

establecidas en el presente Estatuto, en un período de 2 años.

Artlculo Visésimo Cuarto. De las Med¡das Disciplinarias.

Acred¡tada la falta, corresponderá aplicar alguna de las s¡guientes medidas disciplinarias:

1. Amonestaciónverbal.
2. Amonestación escr¡ta.
3. Suspensión temporal de derechos, hasta por tres (3) meses,
4. Cancelación de la calidad de socio.
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Artfculo Virés¡mo Quinto. Derecho de Apelación

El socio podrá apelar por escrito a la medida disciplinaria aplicada por el Comité de Ética,
dirigiendo su apelación ante el Directorio dentro de tres (3) días hábiles contados desde la
notificación de la resolución.

Recibida la apelación, el Directorio deberá citar a ses¡ón extraordinaria para conocer y
resolver el recurso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. En el caso de existir
conflictos de interés, tales como vínculos personales, familiares, financieros o de amistad, el
o los directores que se encuentren inhabil¡tados, deberán abstenerse de participar.

El Directorio conociendo de la apelación, podrá resolver conf¡rmando, modificando o
dejando sin efecto la medida. La decisión del D¡rectorio, a la aplicación de las medidas de
suspensión temporal de derechos y cancelación de la calidad de socio será fundada,
inapelable y deberá notif¡carse al socio apelante en la forma prev¡sta en el artículo vigésimo
segundo.

Artfculo Msés¡mo Serto. Funciones en el Amb¡to Electoral.

El comité de Ética y calificador de Elecciones, en el ámbito electoral, es el encargado de
organizar, dirigir, supervisar y calificar los procesos electorales de la corporación, velando
por su desarrollo conforme a la Ley y a estos Estatutos. s,rs funciones son organizar, dirigir,
superv¡sar y calificar los procesos electorales de la corporagión, vel¿ndo por su desarrollo
conforme a la Ley y a estos Estatutos. para tales efectos deberá:
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1. Convocar y f¡jar el calendario del proceso electoral, conforme a los plazos y
procedimientos establec¡dos en estos Estatutos.

2. Determinar el padrón de socios con derecho a voto, considerando las inhabilidades
previstas en los Estatutos.

3. Recepc¡onar y validar las postulaciones al D¡rector¡o, verificando el cumplimiento de
los requisitos estatuta rios.

4. organ¡zar y superv¡sar la votación, resguardando ra libertad, iguardad y secreto del
sufragio.

5. Realizar el escrutinio general, levantar el acta de resultados y proclamar a los
cand¡datos electos.

6. Resolver, en primera ¡nstancia, las reclamaciones y observaciones que se presenten
durante el proceso electora¡.

7. custodiar y archivar todos los antecedentes y documentos ele.torales por u n período
mínimo de un (1) año.
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Artfculo V¡sés¡mo mo Procedimiento Electoral

1. La convocatoria a elecciones de Director¡o se efectuará mediante publicación en los
med¡os escr¡tos y/o digitales de circulación loca,, en conformidad a los térm¡nos
señalados para efectuar la Asamblea.

2. El Comité Electoral deberá publicar la nómina definitiva de candidatos,con al menos
cinco (5) días hábiles de anticipación al acto electoral.

3. La votación se realizará en la Asamblea fijada para tales efectos.
4. El escrut¡nio será público y sus resultados se consignarán en acta, firmada por los

miembros del Comité Electoral y por los apoderados que lo soliciten.

TITULO QUIt{TO.

DE LAADMINISTRACóN Y DIRECCIÓN DE I.A CORPORAOÓN

Artfculo Vi¡ésimo Octavo. órgano de Admin¡strac¡ón.

La administración y dirección de la corporación corresponderá a un Directorio, compuesto
por nueve (9) Directores electos por votac¡ón y además aquellos socios gestores fundadores
que tienen la calidad de "Directores Honorarios". si un Director Honorario resultare electo
porvotac¡ón, ocupará uno de los cupos de los nueve (9) Direótores electos.

Todos los cargos de D¡rector serán ad honorem, no pudiendo percibir remuneración alguna
por su desempeño.

Artlculo V¡sésimo Noveno. Composición del Directorio.

Efectuada la votación y erección der Directorio, se procederá en er mismo acto a ra
designación de entre los socios erectos de: un presidente, un v¡cepres¡dente, un secretario,
un Prosecretario, un Tesorero, un protesorero y tres Directores. Los directores honorarios,
de acuerdo a su calidad serán siempre parte del Directorio.

Artfculo Tr¡sésimo. Duración y Elección.

Los Directores durarán tres (3) años en sus funciones y podrán ser reeregidos de forma
indefinida. Para tales efectos la elección se realizarácada tres años en ra Asamblea Generar
de socios, mediante voto secreto, de acuerdo con er procedimiento estabrecido en estos
Estatutos.
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Artículo Trisésimo Primero. Requisitos de postulación al Director¡o.

Para que un socios pueda postular a D¡rector se requerirá el patrocinio de un socio gestor
fundador o de tres directores en ejercic¡o con más de 6 (Se¡s) años de antigüedad en la
Corporación, salvo en el caso de reelección, donde no será exigible este requ¡sito.

La postulación se efectuará por escrito, mediante carta certificada o correo electrónico
dirigido al Presidente del comité de Ética y Electoral, enviada con una antic¡pación que no
supere los quince (15) días hábiles nidespués de cinco (5) días hábiles previos a la Asamblea,
acompañando carta patrocinio de un socio gestor fundador.

No podrán postular al Director¡o más de dos (2) socios miembros con parentesco por
consanguinidad o afin¡dad hasta el cuarto grado inclusive, salvo que se trate de familiares de
socios gestores fundadores, quienes no estarán afectos a esta limitac¡ón. De esta manera,
pueden ser miembros del directorio hasta 2 fam¡liares del socios gestores fundador como
máximo.

Artfculo Tri tmo ndo. Proced¡miento de Elección.

cada elector recibirá una cédula con los nombres de los candidatos y podrá marcar una sola
preferencia. Resultarán electos aquellos que obtengan las más altas mayorÍas hasta
completar los cargos vacantes.

Si no se completan las vacantes para conformar el Directorio en la primera votación, se
realízará en la misma sesión una nueva votación con los cand¡datos restantes, repit¡éndose
el proceso hasta completar las vacantes.

Finalizado el proceso eleccionario de los integrantes del D¡rectorio, el presidente del Comité
de Elecciones levantará un acta donde consten los resurtados de la votación.

Artículo Trisésimo Tercero. Func¡ones y Facultades del Director¡o.

Son Funciones del Directorio:
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Dirigir y representar a la Corporación y administrar sus bienes, con las más amplias
facultades que le otorguen la Ley y los Estatutos, incluidas las prqvistas en los
artículos 2.732 y 2.134 del Código Civil y en los incisos del artículo 7s del Código de
Procedimiento Civil.
Determinar funciones adicionares a ras señaradas en ros presentes estatutos, para ros
cargos de Presidente, V¡cepresidente, Secretario, prosecretario, Tesorero y
Protesorero o de uno a más directores.
Adoptar medidas para er orden interno, er desarrolo de actividades y ra consecución
de los fines de la Corporación.

1-

2

3
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4. Dictar reglamentos ¡nternos, manuales y normas de funcionaniento.
5. Sesionar cuando lo solicite el Presidente del Directorio o por requerim¡ento de al

menos tres de sus miembros
6. Presentar y someter a aprobación de la Asamblea General de socios el Balance

General Anual y una Memoria anual de la gestión de la Corporación y todos aquellos
asuntos que sean de la incumbencia de la Asamblea.

7. Administrar e ¡nvertir los fondos sociales, resguardando su uso ef¡c¡ente.
8. Tomar o dar en arrendamiento, adquirir, vender, enajenar, gravar e hipotecar bienes

muebles e inmuebles, asícomo realizar actos y contratos de carácter civil o comercial,
con la autorización de la Asamblea cuando corresponda.

9. Celebrar, modificar o rescindir contratos de obras, prestación de servicios o de
asesoría con organismos externos y/o personas naturales sí como seguros para el
inmueble y/o a sus trabajadores y otros contratos civiles relacionados con el giro de
la Corporación.

10. Super,/isar la gestión del Presidente, vicepresidente, tesorero, protesorero,
secretario, prosecretario y requer¡r cuenta de su administración en cualquier
momento.

11. Cobrar y percibir toda suma que se deba a la Corporación y otorgar recibos y
f¡niquitos.

12. Pagar obligac¡ones contraídas por cualquier motivo o título.
13. Colaborar en el diseño y actualización del Proyecto Educat¡vo Instituc¡onal así como

superv¡sar la correcta implementac¡ón.

Son Facultades del Directorio:

1. Acordar la convocator¡a a Asamblea ordinaria Anual o a Asamblea Extraord¡naria
cuando así lo estime necesario, decisión que deberá adoptarse por la mayoria de sus
miembros en ejercic¡o. En tal caso, el Directorio instruirá al presldente para que
proceda a efectuar la citación correspond iente."

2. Designar reemplazantes para miembros del Directorio que cesen en su cargo hasta
la próxima Asamblea Ordinaria, con el límite de t, es vacantes cub¡ertas por año sin
llamar a elecciones. En caso de más de tres vacantes simultáneas, convocar a
Asamblea Extraordinaria dentro de tres meses s¡guientes al día de producirse la
vacante.

3. Designar a él o los integrantes del comité de Ética y calificador de Elecciones en caso
de vacancia.

4. conceder prórrogas, rebajas o condonaciones de cuotas sociales o escolares a socios
o apoderados en casos de fuerza mayor o grave dificultad económica, evaluadas a su
criter¡o.

5. Delegar una o más de sus facultades en un o más miembros del Directorio, para fines
específicos, debiendo dejar constancia expresa en el acta de los alcances de las
facultades.
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6. Contratar préstamos a corto o largo plazo con o sin garantías hipotecar¡as o

prendarias de los bienes de la Corporación.
7. Operar con bancos, ¡nst¡tuciones financieras, de crédito y particulares, nacionales o

extranjeras, incluyendo la apertura y cierre de cuentas corr¡entes, tarjetas de
créd¡tos, depósitos a plazo, sobregiros, emisión, endoso, aval y cobro de
instrumentos de pago y créd¡to, y cualquier otra gestión bancaria.

8. Contratar seguros, garantías, boletas y pólizas, así como efectuar operaciones de
comercio exterior y créditos en moneda extranjera.

9. Transigir, renunciar a acc¡ones, conceder quitas o esperas, aceptar o repudiar
herencias y legados con beneficio de inventario.

10. Nombrar árbitros, peritos, depositarios y otros auxiliares según sea necesario.
11. Otorgar y revocar mandatos generales o especiales.
12. Nombrar, contratar y/o desvincular al Director, doientes, asistentes de la educación,

profesionales y personal de servicio.
13. Revisar, determinar o modificar las funciones, obligaciones, a¡í como las

remuneraciones, honorarios del Director, docentes, as¡stentes de la educación,
profesionales y personal de servicio.

14. Revisar y aprobar el plan de estud¡os propuesto por el Director junto con la carga
horaria docente.

15. Resolver las apelaciones presentadas por soc¡os contra sanc¡ones impuestas por el
Comité de Ética contenidas en el Articulo Vigés¡mo euinto.

16. Realizar cualqu¡er otra acción relacionada con el objeto de la Corporación.

Artículo TriFésimo Cuarto. De las Sesiones; euorum y Conflicto de lnterés.

El Directorio sesionará con un mínimo de cinco (5) miembros y adoptará acuerdos por
mayoría simple de los presentes. En caso de empate, decidirá el voto del presidente. En caso
de ausencia del Presidente, deberá resolver el empale el vicepresidente s¡ estuv¡era
presidiendo. Ante la ausencia de Presidente y vicepresidente, le cr,rresponderá dirimir al
director honorario presente, y si nrnguno de ellos se encuentra presente, le corresponderá
al director más antiguo.

En el caso de existir conflictos de ¡nterés, tales como vínculos personales, familiares,
financieros o de amistad, el o los directores que se encuentren inhabilitados, deberán
abstenerse de votar. si no lo h¡cieren, la unanimidad de los demás Directores presentes
podrá declarar el conflicto y excluirlos de la votación.

Artícu Tricésimo Quinto. De las Actas de las Sesiones.

se deberá consignar en acta los acuerdos adoptados por el D¡rector¡o, indicando fecha, hora
de ¡n¡cio y término, as¡stentes, quórum y el motivo de cada votac¡ón.
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Dichas actas serán firmadas por
hagan sus veces. En caso de que
presidido la sesión y otro Directo

Artfculo Tri¡ésimo Sexto. Funciones del Presidente
El Presidente tendrá las siguientes funciones:
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el Pres¡dente y el Secretario del Directorio, o por quienes
alguno de ellos esté ausente, firmará el Director que haya
r designado por el propio Directorjo para ese efecto.

El Libro de Actas deberá mantenerse foriado, en soporte físico y/o erectrónico, y bajo
custod¡a del secretario del D¡rectorio, quien garantizará su integridad y disponibilidad paia
su consulta por los socios, de acuerdo con lo que establezcan los Estatutos y la Ley.

1. Ejercer la administración ordinaria de la Corporación, para lo cual se entienden
delegadas en él todas ras facurtades necesar¡as para ra correcta marcha de la
instituc¡ón y el cumplimiento de sus fines, con la sola limitación de aquellas facultades
que la ley o estos estatutos reservan de forma privativa a la Asamblea de socios o al
D¡rector¡o.

2. Representar judicial y extrajudiciarmente a la Corporación (Art 7", ¡nc¡so primero y
segundo del código procedimiento civil.

3 convocar al D¡rectorio a ras sesiones según corresponda, por soricitud directa en su
calidad de Presidente o por requerimiento de al menos 3 (tres) de sus miembros.4 convocar a la Asamblea ordinaria Anual y a las Asambleas Extraordinarias, realizando
todas las gest¡ones formales y materiales necesarias para su citación, conforme a los
Estatutos.

5. Gestionar el cumplimiento de los acuerdos del Directorio y de la o las Asambleas.
6. Velar por el cumplimiento de leyes, Estatutos y reglamentos.
T superv¡sar la conservación y administración de ros bienes y recursos de ra

Corporación.
8. Dictar las instrucc¡ones para er correcto funcionamiento de ra Corporación.
9. Realizar operaciones bancarias y financieras en er pais y/o en er extranjero conforme

a las normas estatutarias y legales v¡gentes.
10. Firmar los cheques, órdenes de pago, transferencias electrónicas, vale vista, depósito

a plazo, compra de moneda extranjera, solicitud de crédito y demás documentos
relacionados con el movimiento de fondos que la Corporación suscriba, gire o
endose, siendo sufic¡ente la firma en conjunto con Vicepresidente o Tesorero o
Protesorero.

Artfculo Trirés¡mo Séptimo. Funciones del Vicepresidente.
corresponde al Vicepresidente reemprazar y subrogar ar presidente en caso de ausencia,
imped¡mento temporal o vacancia del cargo, asumiendo todas las funciones, facultades y
atribuciones ¡nherentes al cargo de pres¡dente.

2t
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realizados en ejercicio de la subrogación, bastará la sola
cepres¡dente, no siendo necesarjo acreditar formalmente la
residente subrogado.
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Artfculo Tr¡pés¡mo Octavo. Funciones del Secretario
El Secretario tendrá las siguientes funciones:

1. Llevar y mantener actualizados los reg¡stros de socios, incluTendo documentación
sobre su calificación, admisión, suspensión y expulsión.

2. Llevar y custodiar los libros de actas del D¡rectorio, de las Asambleas Generales de
Socios en soporte físico y/o electrón¡co.

3. Redactar las actas de las sesiones del Directorio y/o de las Asambleas Generales, y
autor¡zar el contenido con su firma respectiva. y mantener en archivo físico y digital.

4. Convocar al Directorio a sesiones, de acuerdo con lo establec¡do por este órgano o
cuando lo ¡nstruya el Pres¡dente y efectuar la gestión de las publicaciones o
comun¡caciones necesarias para convocar a la Asamblea General de Socios.

5. Gestionar la correspondencia que sea dirigida al Directorio y ma ntener ordenados los
archivos y documentos ofic¡ales de la Corporación, ya sean fís¡cos o electrón¡cos.

6. Garantizar el acceso seguro y la conservación de la documentación institucional.
7. Fiscalizar las funciones admin¡strat¡vas delegadas por el Directorio de acuerdo a lo

estipulado en la cláusula cuadragésimo segunda.
8. Cumplir las demás funciones que le encomiende el Director¡o.

Artfculo TriEésimo Noveno . Funciones del Prosecretario

Artlculo Cuadrasésimo. Funciones del Tesorero.
EI Tesorero tendrá Ias s¡gu¡entes func¡ones:

corresponde al Prosecretario reemplazar y subrogar al secretar¡o t¡tular en caso de ausencia,
impedimento temporal o vacancia del cargo, asumiendo todas las facultades y atribuciones
inherentes al cargo de Secretario.

1 Administrar los fondos y varores de ra corporación conforme a ros acuerdos del
Director¡o, velando por el cobro de cuotas sociales de incorporación, periódicas,
extraordinarias o de cualquier otra naturareza fijadas por ra Asambrea Generar.
cumpl¡r y hacer cumplir las obrigacrones regares, sociares, tributar¡as y previsionares
de la Corporación.
supervisar la confección der presupuesto anuar y su ejecución para er correcto
funcionamiento de la Corporac¡ón y el cumplimiento de los objetivos declarados.
Velar para que la contratación de serv¡cios, de personal, de inversión y/,o adquisición
de bienes necesarios para llevar a cabo los fines de la Corporación, se ajusten al
presupuesto dispon¡ble.
Mantener actualizada ra contabiridad instituc¡onar, en soporte físico y/o erectrónico.

2

3

4
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6. Defin¡r, de manera oport
educacionales y otros que preste la Corporación.

7. colaborar en el d¡seño de la planificación financiera que permita cumpl¡r los objetivos
de la Corporación, realizar la gestión de riesgos, emitir los informes que
correspondan.

8. Representar a Ia Corporación ante Bancos e ¡nstituciones financieras y otras
entidades de la administración económica contable que permitan.contribu¡r al
resguardo, mantenc¡ón o incremento del patrimonio.

9. Presentar oportunamente er Barance Anuar a ra Asambrea de socios para su
aprobación, observaciones o rechazo a la Asamblea de socios, previa ratificación del
Directorio.

10. Proporcionar al D¡rectorio toda la documentación, información y/o aclaraciones para
cumplir con su labor de fiscalización, según lo dispone el artículo tr¡gés¡mo tercero
de las "func¡ones" numeral diez.

11. Firmar (de manera física y/o electrónica), junto con el presidente y/ o el
Vicepresidente los cheques, órdenes de pago, retras de cambio, transferencias
electrónicas, vale vista, depósito a plazo, compra de moneda extranjera, solicitud de
crédito debiendo y demás documentos relacionados con el movimiento de fondos
que la corporación suscriba, gire o endose. En la firrna debe concurrir en conjunto
con Pres¡dente o Vicepresidente.

12. Autorizar y supervasar el uso de firmas electrónicas y medío: electrónicos de pago
para operaciones y transacc¡ones bancarias según lo dispuesto en los Estatutos,
siempre que se adopten medidas de seguridad que garant¡cen su varidei, trazabiridad
y conformidad con la legislación vigente.

13. Fiscalizar las funciones administrativas delegadas por el Director¡o de acuerdo a lo
estipulado en la cláusula cuadragésimo segunda.

Artfculo Cuadrasés¡mo primero. Funciones del proTesorero.
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una y eficiente la estructura de valores por los servicios

corresponde al Protesorero reemprazar y subrogar ar Secretario titurar en caso de ausencia,
impedimento temporar o vacancia del cargo, asumiendo todas ras facurtades y atribuciones
inherentes al cargo de Tesorero.

Artfculo Cuadrasésimo Setundo. Delegación de Func¡ones.

El Directorio podrá nombrar un Gerente y personar adnr¡nistrativo, deregando en elos ras
funciones de administración que acuerde. Dicha deregación'deberá consiar expresamente
en el acta de la sesión respectiva, especificando las funciones y facurtades deiegadas, sus
límites, el plazo de vigencia y ra obrigación der deregado de rendir cuenta de su gestión ar
Directorio.
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En todos los casos, el D¡rectorio a través del secretario, y el resorero mantendrá la facultad
de fiscalización y vigilancia de las labores delegadas, s¡endb responsables últimos por la
correcta gestión de la Corporación.

LO

DE LAS A§{MBIEAS

Artículo Cuadrasésimo Tercero. De las Asambleas.
La Corporac¡ón celebrará

a) Asamblea Ordinaria: Una vez al año, a más tardar en el mes de mayo, en el día, hora
y lugar que determine el Directorio.

b) Asamblea Extraordinaria: cada vez que lo acuerd-. el Directorio o cuando al menos
un terc¡o de los socios, con derecho a voto, lo solieite, indrcando el objeto de la
convocator¡a o cuando los estatutos así lo establezcan.

La citación a Asambrea Generar, sea ordinaria o extraordinaria. se rearizará, por una vez,
mediante pubricación en ros medios escritos o digitares de circuración rocar, con no r"no,
de cinco (5) días ni más de veinte (20) días de ant¡c¡pación corridos a ra fecha fijada.

En el aviso se indicará expresamente:

lo Cuad lmo arto- Convocatoria

1. Día, hora y lugar de la reunión.
2. Carácter (ordinaria o extraordinaria).
3' Mater¡as a tratar en Ia asambrea según su naturareza (ordinaria o extraordinar¡a).

En caso de falta de quórum en primera citación, se podrá convocar a una segunda reunión,
la cual se celebrará con ros socios que asistan, siendo váridoi ros acuerdos que se adopten,
salvo que la Ley o los Estatutos exijan un quórum especial.

Artfculo Cuadrasésimo Ou ¡nto. Quórum de Sesión y Acuerdos.
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La Asamblea ordinaria, en primera citac¡ón, se constituirá con un mín¡mo de un tercio de rossocios con derecho a voto, salvo disposición legal o estatutaria distinta.

En segunda citación, podrán cerebrarse con cuarquier número de socios presentes.



Cada socio tendrá derecho a u
máximo de tres (3) socios adic
de socios con derecho a voto.

Colegio Alemán D€ Sañ Fe¡¡pe
Deutsche Schule San F€lip€

,"iI'¿T;?,xltfl1"iH,,. &D§G"H[LE
n voto y podrá representar, med¡ante carta poder simple, a un
ionales. Ningún socio podrá representar más del 10% del total

Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoruta de votos de ros socios Firesentes con
derecho a sufragar, salvo en los casos en que estos Estatutos o la Ley exijan un quórum
especial.

Artículo Cuadrarésimo Sexto. pres¡dencia y Secretarfa.

Las Asambleas serán presididas por er presidente de ra Corporación; en su ausencia, por el
vicepres¡dente; y, ante ra ausencia de presidente y Vicepresidente, re corresponderá presidir
al director honorario presente, y si ninguno de ellos se encuentra, le corresponderá al
director más antiguo.

Actuará como secretar¡o er t¡turar der Directorio, y en su ausenc¡a, er prosecretario; si ambos
fa,ltaren, un Director designado por ra Asambrea o un tercero que se designe para tares
efectos.

Artículo Cuadragés¡mo Séptimo. Materias de la Asamblea Ordinaria.
En esta Asamblea se deberá, cuando corresponda:

l Elegir a los miembros der Directorio de acuerdo ras d¡sposiciones señaradas en rosestatutos.
2. Elección del Comité de Ética y Calificador de Elecciones.3 Conocer y aprobar er Barance Generar y ra Memoria Expricativa Anuar que presente elDirectorio.
4. Acordar las cuotas sociales, ordinarias o extraordinar¡as, a pagar por los socios oacordar la exenc¡ón del pago.
5. Conocer cuarqu¡er informe o materia que someta a su consideración er Director¡o.6. Tratar cualquier asunto de ¡nterés para la Corporación, salvo aquellos que por Ley opor estos Estatutos estén reservados a Asamblea Extraordinar¡a.

Artículo Cuadragésimo Octavo. Materias de la Asamblea Extraordinar ra.

solo podrán tratarse en Asambrea Generar Extraordinaria, entre otras, ris siguientesmater¡as:

1. Reforma de los Estatutos.
2. Disolución voluntaria de la Corporación.
3. Enajenación o gravamen de bienes raíces.
4. Otras que señalen los presentes estatutos.5' Cuando sea convocada por soc¡os, según ro estabrecen ros estatutos.
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6. Las elecciones que establecen los estatutos

Para reformar los Estatutos se requerirá el voto conforme de al mencs dos tercios (2/3) de
los socios asistentes con derecho a voto, no pudiendo este ;úmero ser inferior a un tercio
(1/3) de los socios en ejercicio.

Para acordar la disolución voluntaria de la corporación, la Asamblea deberá constituirse con
la asistencia de al menos dos tercios (2/3) de los soc¡os activos y contar con la aprobación
del 90% de los socios asistentes.

Para la enajenación o hipoteca de bienes raíces se aplicarán las mismas reglas que para la
reforma de Estatutos, pudiendo los socios ser representados por poderes escritos que
¡ndiquen claramente el mot¡vo de la convocatoria.

Añfculo Cuadrasésimo oveno . Votac¡ones.

Las votaciones en las Asambleas serán secretas, salvo que dos tercios (2/3) de los socios
asistentes con derecho a voto acuerden que sean públicas. Los votos en blanco y las
abstenciones se sumarán al voto de la mayoría.

Artfculo Quincuaeésimo. ldioma y Actas.

Las Asambleas podrán desarrollarse en idioma alemán o español. cuando se utilice el idioma
alemán, se deberá dejar constancia en español de lo tratado, en el Libro de Actas respectivo.

cada acta será firmada por el presidente y el secretario de la corporación, además de un
socio asistente designado por la Asamblea.

Artlculo Quincuagésimo Primero. Destino de los Bienes en caso de Disolución.

En caso de disolución de la Corporación, los bienes pasarán a la Universidad de valparaíso
campus San Felipe. Si esta no existiere , serán destinados a la Liga Chileno Alemana.
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